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RESOLUCION No. 173
DEL 06 DE ABRIL DE 2OL7

*POR I.A CUAL SE ESTABTECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABATO Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

1- Que SERVICIUDAD E.S.P, es una empresa Industrial y Comercial del Estado, con

Autonomía Administrativa y Financiera y con Personería Jurídica independiente.

2- Que, dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa, le corresponde
a la Gerente, dirigir la administración general de la Empresa y disponer los

mecanismos necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.

3- Que conforme al Decreto No. 066 del 5 de abril de 2016, la Administración Municipal,
estableció una jornada especial de trabajo, para laborar los días lunes 10, martes 11y
miércoles 12 de abril del año en curso y atender público, en jornada continua de 7:00
a.m. a 3:00 p.m. con el fin de que los funcionarios puedan compartir con sus familias
ratos de esparcimiento.

4- Que teniendo en cuenta la jornada de trabajo y atención al público establecida en la
alcaldía municipal y para facilitar el acceso de la comunidad, decide acogerse esa

misma jornada en SERVICIUDAD ESP.

Por lo anterior expuesto, el Gerente de SERVICIUDAD E.S .P.,

ARTÍCULO PRIMERO: Laborar los días lunes 10, maftes 11 y miércoles t2 de abril del

año en curso y atender público, en jornada continua de 7:00 a.m.
a 3:00 p.m.

ARTICULO SEGUNDO: Se ordena publicar en los medios de comunicación masiva, la
jornada especial establecida, con el objetivo de que sea conocida
por los usuarios del seruicio.
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ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

F

Proyecto:
Leonardo Ramos Ramirez / Secretario General

Se ordena a la Subgerencia Comercial y Mercadeo y a la

Subgerencia Técnica y Operativa de la empresa, coordinar con los
seruidores públicos del área, lo relacionado con la atención al
cliente y prestación de los seruicios públicos durante la jornada
especial adoptada, para que éstos no se vean interrumpidos con la
decisión tomada en este acto administrativo.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

CoMUNTQUESE Y CUMPI.ASE

I[)w
JOSE DA PENA MONTENEGRO

Gerente
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SECRETARÍA GENERAL Y DE IAS TIC

DECRETO No.
ABRIL 05 DE

066
?.017

"POR EL CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO
coN ocAstóx oe LA SEuANA sANTA y sE DrcrAN orRAs

DtsPostctol{Es"

Et ALCALDE üUNICIPAL DE DOSOUEBRADAS - RISARALDA, en uso de
sus facultades const¡tucionales y legales, y en especial las conferidas por el
artlculo 315 de lr Gonstltución Polltic¡ y por el ertfculo 9l do la ley 138 de
1994, modificado por el artlculo 29 de la ley l§51 dc 2012, ¡rtlculo 7,
numeral 2 de la ley 1437 de 201 l, y

CONSIDERANDO

lo. Que de conformidad con lo establecido en 6l numeral 3 del artlculo 315
dc la Constituclón Polltlca dc Golombia, y el numeral I del llteral D
del artlculo gl de la Ley 136 ds 1.994, modificEdo por el artlculo 29 de
la ley l55l dc 2012, es deber del alcalde municipal, dirigir la acción
administrativa municipal y velar porque los funcionarios presten en forma
debida y oportuna el servicio a los usuarios.

20 Qua en la actualidad, la administración municipal de Doequebradas, t¡ene
estsblecido para los erhpleados prlblicos una iornada laboral de cuarenta
y cuatro ( 44 ) horas Bemanales, comprondida deede el dla lunes hasta el
dfa viernes, modiante el Decreto número 129, de fecha l4 de abrlt de
2.011.

3o Que los empleados da la administración municipal de Dosquebradas, en
desarrollo de sus actividades, laborarán en jo¡nada continua, a fin de que
dichos servidores con sus famllias cqmparten ratos de esparcimiento.

4o. Que como consecuencia de lo anterior, los dfas Lunes 10, liartos ll y
lf,lércoles 12 de Abril de 2.017,laboraran en jornada continua de 7:00
a.m a 3:00 p.m. .

Eo
t. Que es deber de la administración municipal, informar al públ¡co sob[e

esta jornada especial, a fin de garantizar en todo caso y do manera
óptima, los servicios requeridos por los usuarios de la administraoióá.y la
comunidad en general, ,,,., 

''! '

Por lo expuesto,

Avenida Simón Bolfvar - Centro Administrativo Municipal cAM -
Código Postal 65 1001 - adm
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SECRFTARÍA GENERAL Y DE LAS NC

DECRETA:

ARTíCUIO PRITIERO: AUTORIZACIÓ¡¡. Autori zar que los dlae Lunes 10,
llartes 1l y Hiércoles 12 de Abrll de 2.017, los
funcionarios de la administración municipal, laboren
en el horario comprendido entre las 07:00 horas
hasta las 15:00 horas y se atienda al público en el
mismo horario, con ocasión de la semana santa del
año 2.017.

ARTICULO SEGUNDO: PUBLICIDAD. El contenido del presente acto §e
dará a conocer al público y a los funcionarios de la
entidad, a través de los medios de comunicación de
la ciudad y de la página web de Ia entidad.
lgualmente se Íijará una copia del mismo en sitios
de fácil acceso al público en el Centro
Administrativo Municipal - CAM.

lnflcu¡-O TERCERO: vlcENclA. El presente Decreto rige a paitir de la
fecha de su expedición y publicación.

PUBLIOUESE, GOIIUNIAUESE Y CÚUPLASE

MUÑOZ DUQUE
municipal

\n
Mtd""%[ERNA
Secretario General y de las TIC

Asesora jurídica

ECT{EVERRY
Abogado Extemo
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Avenida Simón Bollvar - Centro Adrninistrativo Munlcipal CAM - TeléTono:d§)i332

CódigoPostal661001.administrativa@dosquebradas.gov.co
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